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Expediente 005 2021-00454 00 

 

De acuerdo con lo actuado en el expediente, el Despacho RESUELVE:  

 

1. Téngase en cuenta que la parte demandada ratificó en tiempo la contestación de la 

demanda previamente allegada al protocolo, la cual fue objeto de réplica por el extremo 

demandante. 

 

2. Por secretaría, requiérase nuevamente a la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos, en los términos previstos mediante auto de fecha 29 de agosto pasado. 

 

3. Una vez se encuentren cautelados la totalidad de los bienes dados en garantía se 

continuará con el trámite del proceso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA  

ASO 

 
1 Estado electrónico del 14 de octubre de 2022 
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